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En atención a los escritos que anteceden, provenientes del apoderado de la parte 
demandada principal, y como quiera que el presente asunto se encuentra 

culminado con sentencia, donde se dispuso el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como fuera remitió el oficio de desembargo a la parte interesada 

para su trámite, se dispone; 
 
Los dineros existentes por concepto de embargo de los dineros de las cesantías 

y liquidación por concepto de junta médica laboral del demandado señor JOSEPH 
ORLANDO THOWINSON DE LA ASUNCION, y puestos a órdenes de este despacho 

por cuenta del presente proceso, hágase entrega, para su pago, al citado señor. 
 
Secretaría proceda de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 166 

HOY: 29 de noviembre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


